
AVISO INFORMATIVO RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN DEL MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO CON CARÁCTER REVOLVENTE 

ESTABLECIDO POR VOLKSWAGEN LEASING, S.A. DE C.V. (EL “EMISOR”) DESCRITO EN EL PROSPECTO DE 

COLOCACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO DE 2012 (EL “PROSPECTO ORIGINAL”) EN $5,000,000,000.00 (CINCO 

MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA QUEDAR EN $20,000,000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 153/107352/2014, de fecha 22 de septiembre de 2014, ha 

autorizado (i) la ampliación del monto total autorizado del programa de certificados bursátiles de corto y largo plazo, con carácter 

revolvente (el “Programa”) en $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar en un monto total 

autorizado de $20,000,000,000.00 (veinte mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión; y (ii) la 

ampliación del monto máximo que podrán representar los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del 

Programa en $2,000,000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, para quedar en 

$7,000,000,000.00 (siete mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión. Los certificados bursátiles 

objeto del Programa se encuentran inscritos con el No. 3102-4.19-2007-001 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser 

listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

La resolución de ampliar el monto total autorizado del Programa y el monto máximo que podrán representar los Certificados 

Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa, fue adoptada mediante Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas del Emisor celebrada el día 11 de julio de 2014, cuya acta quedó protocolizada en la escritura pública número 48,950, 

de fecha 1 de agosto de 2014, otorgada ante la fe de la licenciada Norma Romero Cortés, notario público número 4 de la Ciudad de 

Puebla, Puebla.  

Adicionalmente, se toma nota que con efectos a partir del 23 de abril de 2014, The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, como fusionante, se fusionó con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada y cambió su 

denominación a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

El presente aviso informativo se emite únicamente con la finalidad de hacer del conocimiento de los inversionistas (i) la ampliación 

del monto total autorizado del Programa y (ii) la ampliación del monto máximo que podrán representar los Certificados Bursátiles 

de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa, en los términos previstos en el presente aviso informativo. Salvo por la 

ampliación del monto total autorizado del Programa, la ampliación del monto máximo que podrán representar los Certificados 

Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa, el cambio de denominación del Representante Común, que se 

notifican en el presente aviso informativo, y las modificaciones correspondientes al Prospecto Original que se señalan a 

continuación, las características del Programa previstas en el Prospecto Original y en cada uno de los Suplementos relativos a las 

emisiones de certificados bursátiles realizadas al amparo del Programa no se modifican en forma alguna. 

En virtud de (i) la ampliación del monto total autorizado del Programa y del monto máximo que podrán representar los Certificados 

Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y (ii) 

el cambio de denominación del Representante Común, la portada del Prospecto Original se modifica para quedar redactada en los 

términos del documento que se adjunta al presente aviso informativo como Anexo A, y todas las referencias a (i) el monto total 

autorizado del Programa contenidas en el Prospecto Original se tendrán por modificadas para reflejar un monto total autorizado de 

$20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, (ii) el monto máximo 

que podrán representar los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa contenidas en el Prospecto 

Original se tendrán por modificadas para reflejar un monto máximo de $7,000,000,000.00 (siete mil millones de Pesos 00/100 

M.N.) y (iii) el Representante Común, se tendrán por modificadas para reflejar el cambio de denominación del Representante 

Común a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no implica 

certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 

el Prospecto Original y en este Aviso Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención 

de las leyes. 

El Prospecto Original y el presente aviso informativo son complementarios, y podrán consultarse en Internet en las páginas 

http://www.cnbv.gob.mx, http://www.bmv.com.mx y http://www.vwl.com.mx. 

http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.vwl.com.mx/content/sites/vwcorporate/vwl_com_mx/es/inicio/la_empresa/informacion_relevante.html


El Emisor deberá presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles 

de Corto Plazo que se realicen al amparo del Programa la documentación requerida en la Ley del Mercado de Valores y en las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes el mercado de valores (la “Circular 

Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Emisor suspenderá el uso de los formatos autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 

153/107352/2014, de fecha 22 de septiembre de 2014, en caso que se lleven a cabo reestructuras societarias o se pretenda concluir 

una reestructura societaria con los recursos derivados de la Emisión, hasta en tanto sea divulgada la información respectiva en 

términos de la Circular Única. 

ANEXOS: 

Anexo A Portada del Prospecto Original modificada para reflejar (i) la ampliación del monto total autorizado del Programa y 

(ii) el cambio de denominación del Representante Común. 

Anexo B   Opinión Legal emitida por el abogado independiente del Emisor en relación con la ampliación del monto total 

autorizado del Programa. 

En caso que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión legal, el Emisor presentará una nueva 

opinión legal antes de llevar a cabo emisiones adicionales al amparo del Programa. 

Anexo C  Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas antes mencionada, en virtud de la cual se aprueba la 

ampliación del monto total autorizado del Programa. 

Anexo D Cartas de calificación de Standard & Poor’s, S.A. de C.V. y de Moody’s de México, S.A. de C.V., de fecha 24 de 

junio de 2014, respecto de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa. 



Anexo A 

Portada del Prospecto Original 



PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO 

CON CARÁCTER REVOLVENTE 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 

$20,000,000,000.00 

O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN 

Cada emisión de certificados bursátiles (los “Certificados Bursátiles”) que se realice al amparo del presente programa de certificados bursátiles de corto y largo plazo con carácter revolvente (el “Programa”) contará con sus propias 

características.  El precio de emisión, el monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y la forma de calcularla (en su caso) y la periodicidad 

de pago de intereses, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordados por el Emisor (según se define más adelante) con el intermediario colocador respectivo en el momento de dicha emisión y se 

contendrán en el Aviso (según se define más adelante) o Suplemento (según se define más adelante) respectivo, según sea el caso. Los Certificados Bursátiles se denominarán en pesos moneda nacional (“Pesos”) o en Unidades de 

Inversión (“UDIs”) y podrán estar indizados al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México, según se señale en la Convocatoria 

(según se define más adelante) y en el Aviso o en el Suplemento respectivo, según sea el caso. Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado. Las emisiones de Certificados 

Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo (según se define más adelante) o Emisiones de Largo Plazo (según se define más adelante) de conformidad con las restricciones que se establecen 

en este Prospecto.  

Emisor: Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles. Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrá realizar, indistintamente, Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo. 

Monto Total Autorizado del Programa: $20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs. Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados Bursátiles 

como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Adicionalmente, el saldo insoluto de principal de 

los Certificados de Corto Plazo (según se define más adelante) en circulación no podrá exceder de $7,000,000,000.00 (siete mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs. Los Certificados de Largo Plazo (según se 

define más adelante) no estarán sujetos a dicha limitante y el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa. 

Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: Será determinado para cada Emisión en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, en el entendido que el valor nominal de cada Certificado Bursátil será 

de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) ó 100 (cien) UDIs o sus múltiplos. 

Vigencia del Programa: 3,650 días, lo que equivale a 10 años, contados a partir de la autorización del Programa por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), es decir, hasta el 27 de noviembre de 2017. 

Denominación: Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs, y podrán estar indizados al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 

según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Plazo: El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se establecerá en los títulos, en las Convocatorias, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso.  Dependiendo de su plazo, 

los Certificados Bursátiles podrán ser Certificados Bursátiles de Corto Plazo o Certificados Bursátiles de Largo Plazo.  Serán de corto plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 día y un plazo máximo de 

365 días (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Corto Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Corto Plazo”).  Serán de largo plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 año 

y máximo de 30 años (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Largo Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Largo Plazo”). 

Fecha de Emisión y Liquidación: La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada emisión de Certificados Bursát iles realizada al amparo del Programa, según se señale en el título, en el 

Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo pago al 

vencimiento o mediante amortizaciones programadas. 

Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.  

Obligaciones del Emisor y/o del Garante: Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer y de no hacer del Emisor y/o del Garante, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según 

sea el caso. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Tasa de Interés o de Descuento: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad.  La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá 

ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.  

Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento.  La tasa de descuento que en su caso sea aplicable se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.   

Periodicidad de Pago de Intereses: Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se establezca para cada Emisión y que se establecerá en el título, en el Aviso o en el 

Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Intereses Moratorios: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de principal, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 

caso. 

Incumplimiento en el Pago de Principal e Intereses: Los Certificados Bursátiles podrán prever que el incumplimiento en el pago de principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles sea una causa de vencimiento 

anticipado o tenga otras consecuencias, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Cupones de Intereses Segregables: Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán emitirse con cupones segregables. Las características de dichos cupones y el funcionamiento de dicho esquema se indicarán en el Suplemento 

respectivo. 

Aumento en el Número de Certificados Bursátiles correspondientes a una Emisión de Largo Plazo:  El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles de 

Largo Plazo emitidos originalmente al amparo de una Emisión de Largo Plazo, según se describa en el título y en el Suplemento respectivo.  

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses:  El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. o, en caso de mora, en las oficinas del Emisor ubicadas en 

Autopista México-Puebla Km. 116, San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México. 

Garantías: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía irrevocable e incondicional de Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft (el “Garante”).  La garantía se constituirá a 

favor de los Tenedores (según se define más adelante) y estará a disposición de los mismos con el Representante Común.  Para una descripción de los términos de la garantía, ver la sección “VI.  El Garante y la Garantía” del Prospecto 

de Colocación.  El garante es una sociedad constituida conforme a las leyes de Alemania. El negocio del garante y las jurisdicciones que opera entre ellas Europa, están sujetos a ciertos riesgos que se describen en la sección “I. 

Información General – 3 Factores de Riesgo - 3.4. Factores de Riesgo Relacionados con el Garante y la Garantía”, y en particular el factor de riesgo titulado “El Garante es una sociedad extranjera cuyo negocio y act ivos están sujetos a 

diversos riesgos”. 

Calificaciones: Las Emisiones de Corto Plazo que se realicen al amparo del Programa han recibido de: 

Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de: “mxA-1+”, la cual significa: “se tienen extraordinarias características sobre el grado de seguridad de pago oportuno de intereses y principal”. 

Moody’s de México, S.A. de C.V., la calificación de “MX-1”, la cual significa: “la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito respecto a otros emisores o emisiones en el país”. 

La calificación otorgada por las agencias calificadoras de valores no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de las agencias 

calificadoras de valores. 

Adicionalmente a la calificación de las Emisiones de Corto Plazo antes mencionada, cada Emisión de Largo Plazo será calificada por una o más agencias calificadoras debidamente autorizadas para operar en México.  El nombre de las 

agencias calificadoras y la calificación asignada a los Certificados Bursátiles de Largo Plazo se especificarán en el Suplemento respectivo. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Régimen Fiscal:  La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales residentes en México para 

efectos fiscales a lo previsto en el artículo 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 

153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 

Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular.  El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa. 

Intermediarios Colocadores: HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander, o cualesquiera otras casas de bolsa que actúen con tal carácter respecto 

de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa. 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en el entendido que, para cualquier Emisión de Largo Plazo al amparo de este Programa se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado en el 

Suplemento correspondiente. 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 

HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V, Grupo Financiero HSBC Casa de Bolsa Santander , S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

El Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la CNBV, y los Certificados Bursátiles objeto del mismo se encuentran inscritos con el No. 3102-4.19-2007-001 en el Registro Nacional de 

Valores y son aptos para ser inscritos en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”).  La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 

valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  El presente Aviso podrá ser 

consultado en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de internet del Emisor en la dirección 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/


http://www.vwl.com.mx/content/sites/vwcorporate/vwl_com_mx/es/inicio/la_empresa/informacion_relevante.html, en el entendido que ninguna de las páginas de internet anteriores forma parte del presente Prospecto.  Asimismo, el 

presente Prospecto se encuentra a disposición con los Intermediarios Colocadores. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2014.      Autorización de CNBV para publicación 153/107352/2014, de fecha 22 de septiembre de 2014. 

http://www.vwl.com.mx/content/sites/vwcorporate/vwl_com_mx/es/inicio/la_empresa/informacion_relevante.html


Anexo B 

Opinión Legal emitida por el abogado 

independiente del Emisor 















Anexo C 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas 









































Anexo D 

Cartas de calificación de Standard & Poor’s, S.A. de 

C.V. y de Moody’s de México, S.A. de C.V. 


















